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GRADO EN ADE+DERECHO 
RESOLUCIÓN CONVOCATORIA INCIDENCIAS 

DICIEMBRE 2023-ENERO 2024 
 

RELACIÓN DE SOLICITUDES ACEPTADAS: 
 

ASIGNATURAS AFECTADAS DÍA FRANJA AULA 

2315 - Derecho Financiero I 22 enero C y D 1.6 
2365 - Dirección de Marketing I 22 enero A y B 2.2 
2366 - Dirección Financiera I 22 enero A y B 2.2 
2379 - Análisis de Estados Contables 22 enero A y B 1.8 

 
ASIGNATURA ESTUDIANTES 
2315 - Derecho Financiero I 
Dª. Isabel Girona Cascales 

Pérez Bermejo Jesús 
 

2365 - Dirección de Marketing I 
D. Joaquín Longinos Marín Rives 

Sánchez Vivo Inmaculada 
 

2366 - Dirección Financiera  I 
D. Antonio Minguez Vera  

Piqueras Zafra  Alba  
 

2379 - Análisis de Estados Contables 
D. Bernardino Benito López 

Narganes Esteban  Natalia 
 

 
RELACIÓN DE SOLICITUDES DENEGADAS 

 
APELLIDOS NOMBRE MOTIVO DE DENEGACIÓN 

Álvarez Castillo Carolina 
No coincide el turno de los 
exámenes. 

Díaz Sánchez Marta No coinciden las fechas de examen 

Gomariz López  Cristina No coinciden las fechas de examen 

Martínez García Laura No coincide el turno de los 
exámenes  

Martínez Martínez Nuria No coincide el turno de los 
exámenes  

Martínez Tomás Lucía No coincide el turno de los 
exámenes  
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APELLIDOS NOMBRE MOTIVO DE DENEGACIÓN 

Sánchez Soto Francisca  No coincide el turno de los 
exámenes  

Sandoval Tomás Candela  No coincide el turno de los 
exámenes 

Soto Ayala Ángela No coincide el turno de los 
exámenes  

Truque Sánchez  Pablo No coincide el turno de los 
exámenes  

 
 

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE EXAMEN ORAL CON PRÁCTICO 

De conformidad con la normativa de Regulación de la Convocatoria de Incidencias en 
la Facultad De Derecho modificada por Junta de Facultad en sesión de 20 de febrero 
de 2023, en el supuesto sexto, dice así: 

“Cuando el examen de la asignatura conste de una parte escrita y una oral, la incidencia 
generada por la coincidencia de la parte escrita con el examen escrito de otra 
asignatura se resolverá separadamente, trasladando exclusivamente la parte escrita a 
la fecha de incidencias. El solapamiento que eventualmente afecte a la parte oral se 
resolverá conforme a lo previsto en el apartado CUARTO”.    

Asimismo, pasará a incidencia la parte práctica de la asignatura de las siguientes 
solicitudes:  

 
ASIGNATURA ESTUDIANTES 
2313 - Derecho Procesal I 
D. Rafael Castillo Felipe 

 
 
 
 
 
 

Barnes Sánchez Francisco Javier 
Briones Abad Álvaro 
Cascales Brocal Juan Nicolás 
Mármol Jiménez María Isabel 
Martinez Franco Yolanda 
Medina Camacho Ana 
Prieto Esparza Paula 
Crespo Cánovas Gonzalo 
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De conformidad con la regulación de la presente convocatoria o llamamiento de 

incidencias los estudiantes deben tener presente que: 
1) En caso de que la incidencia se deba a coincidencia de fecha y hora de 

celebración de dos exámenes, el estudiante deberá presentarse al primero 
de ellos y solicitar al profesor responsable el justificante de asistencia, que 
deberá presentar en el examen de la segunda asignatura afectada por la 
incidencia”. 

2) En caso de que el estudiante no se presentase al primero de los exámenes 
afectado por la incidencia, pierde su derecho a examinarse en la 
convocatoria de incidencias para el segundo examen, teniéndolo como no 
presentado. 
 

Importante: aquellos estudiantes a los que se les ha concedido examinarse en 
incidencias contactarán personalmente con los profesores de las asignaturas 
afectadas. 

 
 

En Murcia, noviembre de 2023 
Vicedecana de Ordenación Académica 

Marta Marcos Cardona 
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